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SALTA, 26 de Abril de 2024

Expediente N' 1 0551/21.-

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resoluciones CDNAT-2023-315 y CDNAT-
2023-414 del CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, por las
cuales solicita autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de
Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Asociado
con Ded¡cación Exclusiva para la Asignatura BIOLOGíR y OTVERSIDAD DE PROTISTAS
AUTÓTROFOS Y FUNGI - Carreras de Profesorado en Ciencias Biológicas (Plan de Estudio
2015) y Licenciatura en Ciencias Biológicas (Plan de Estudio 2013) - Sede Salta, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o, 3o y 27 de la
Resolución CS No 350/87 y modificatorias.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que a fojas 83 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
Universidad.

Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina,
mediante Despacho N' 88/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 5o Sesión Ordinaria det 25 de Abril de 2024)

RESUELVE:
ARTíCULO 1O.- Autorizar aIa FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES a convocar a Concurso
Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Asociado con Dedicación Exclusiva para la Asignatura BIOLOG|A
Y DIVERSIDAD DE PROTISTAS AUTÓTROFOS Y FUNGI - Carreras de Profesorado en
Ciencias Biológicas (Plan de Estudio 2015) y Licenciatura en Ciencias Biológicas (Plan de
Estudio 2013) - Sede Salta.

ARTíCULO 2o.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

Virginia Haydée MARTíNEZ lrina IZAGUIRRE

Alejandra Gabriela BECERRA Noemí Del Valle BEJARANO

Ana Lulan MARTíNEZOrlando Fabián POPOFF
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ART¡CULO 3".- Establecer que la designación resultante del concurso se ¡mputará al cargo
ocupado interinamente por la Dra. Liliana Beatriz Moraña (Res. CDNAT 2021-161 y Res. DNAT-
2021-545). Cargo contemplado en la Resolución CS No 444122, prorrogada por Resolución CS

N'110124.

ARTICULO 40.- Comunicar a. Facultad de Ciencias Naturales y miembros del Jurado. Cumplido,
siga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos. Asimismo, publí el boletín
oficial de esta Universidad.-
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